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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 06 de Mayo de 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por ERASMO ALBERTO 

GUERRA BOLAÑO contra MARÍA ALEJANDRA PINEDA la cual correspondió por 

reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2022-00285-00, informándole 

que el demandante elevó solicitud de decreto de medidas cautelares. Sírvase a proveer. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD-. Mayo seis (6) del 

año dos mil veinticuatro (2024). 

Revisado el expediente este despacho encuentra que, el Dr. 

ALBERTO RAFAEL MOLINA RAMOS identificado con la C.C. No. 

84.080.717 expedida en Riohacha, con T.p. No. 192.545, presentó 

demanda ejecutiva de mínima cuantía en calidad de apoderado judicial 

del señor ERASMO ALBERTO GUERRA BOLAÑO, identificado con 

C.C. No. 72.140.498 expedida en Barranquilla, con domicilio en la 

Carrera 43 # 30 – 60 barrio costa hermosa – soledad, con correo 

electrónico gasdasesorias@gmail.com. 

 

Ahora bien, se advierte que, en revisión del expediente digital se logra 

observar en folios 9 y 10 de la demanda y el poder presuntamente 

otorgado por el señor ERASMO ALBERTO GUERRA BOLAÑO al Dr, 

ALBERTO RAFAEL MOLINA,  y trazabilidad del poder enviado, al 

revisar la trazabilidad aportada, encuentra el despacho que a la vista 

del folio 10, que fue enviado desde el correo 

albertomolinaramos@gmail.com.  
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lo anterior, no logra establecer si el poder fue conferido o no por el 

demandante, toda vez que el correo informado en el cuerpo de la 

demanda, fue el gasdasesorias@gmail.com para el demandante, y no 

albertomolinaramos@gmail.com este ultimo desde donde se envió el 

poder. 

 

Ahora, bien el señor ERASMO ALBERTO GUERRA BOLAÑO, viene 

actuando al interior del proceso a nombre popio toda vez que en una 

(1) ocasión solicitó al despacho copia del link del expediente, y 

relación de títulos, posteriormente, solicito decreto de medidas 

cautelares, ambas actuaciones surtidas a través del correo electrónico 

edelguerra@hotmail.com, el cual, según el recibido que llegá al 

despacho dicho correo, además que no fue mencionado en el cuerpo 
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de la demanda, pertenece a una persona de nombre  EDELBERTO 

AGUSTIN GUERRA BOLOÑO. 

 

Debido a todo lo anterior, a la luz del Art. 133 del CGP, Numeral 4, 

estaríamos en presencia de una posible nulidad, razón por la cual 

deberán subsanar el yerro del que adolece el presente proceso, para 

lo cual el apoderado, deberá aportar el poder otorgado en debida 

forma, a las luces de lo mencionado en la ley 2213 del año 2022, que 

acogió el decreto 806 de 2020, en el poder que se allegue al 

despacho, deberá indicarse con claridad, cual es el correo electrónico 

del señor ERASMO ALBERTO GUERRA BOLAÑO, esto con atención 

a lo señalado en el Art. 137 del CGP que establece:  

 

“ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD:  En cualquier 

estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte 

afectada las nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se 

originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al 

afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los 

artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el 

proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará.” 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

1. PONER EN CONOCIMIENTO al demandante Sr. ERASMO 

ALBERTO GUERRA BOLAÑO de la nulidad advertida en la 

parte motiva de esta providencia, por el término de tres (3) días.  

 

2. ORDENA que vencido el término, ingrese al despacho para 

resolver sobre la solicitud de medidas cautelares elevada por el 

señor ERASMO ALBERTO GUERRA BOLAÑO. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#133
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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3. PREVENIR  a las partes que, al presentar memoriales se haga a 

través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este 

Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 

pm y 1:00 pm a 4:00 pm, teniendo en cuenta las medidas  

adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: jhernandez. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Código de verificación: 4b999972697982e68731d5d8edb43e0fe9ac0a6ab5d171013aed1b81fe250d2c

Documento generado en 07/05/2024 06:19:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


